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RESOLUCION de 5 de noviembre de 1998, de
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 2873/96-S.3.ª, interpuesto por Aso-
ciación de Administradores Financieros Andaluces ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla se ha
interpuesto por la Asociación de Administradores Financieros
A n d a l u c e s r e c u r s o c o n t e n c i o s o - a d m i n i s t r a t i v o
núm. 2873/96-S.3.ª, en relación con la Convocatoria de Con-
curso de Méritos para la provisión de puestos de trabajo vacan-
tes en la Consejería y en la Agencia de Medio Ambiente, apro-
bada mediante Orden de 30 de septiembre de 1996, y a
tenor de lo dispuesto en el artículo 64 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HA RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 2873/96-S.3.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-

sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 5 de noviembre
de 1998.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.

RESOLUCION de 5 de noviembre de 1998, de
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 661/98-S.1.ª, interpuesto por
CSI-CSIF ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla se ha
interpuesto por CSI-CSIF recurso contencioso-administrativo
núm. 661/98-S.1.ª, contra la Orden de la Consejería de Medio
Ambiente de 19.1.98, por la que se establece la jornada y
horario para los puestos de trabajo de Coordinador General,
Coordinador Provincial, Subinspector, Coordinador de Unidad
Territorial, Encargado de Zona, Agente de Medio Ambiente
y Agente Técnico Medioambiental, y a tenor de lo dispuesto
en el artículo 64 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,

HA RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 661/98-S.1.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 5 de noviembre
de 1998.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.

RESOLUCION de 5 de noviembre de 1998, de
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 696/98-S.1.ª, interpuesto por don
Juan Carlos González Rodríguez y otros ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla se ha
interpuesto por don Juan Carlos González Rodríguez y otros
recurso contencioso-administrativo núm. 696/98-S.1.ª, contra
la Orden de la Consejería de Medio Ambiente de 19.1.98,
por la que se establece la jornada y horario para los puestos
de trabajo de Coordinador General, Coordinador Provincial,
Subinspector, Coordinador de Unidad Territorial, Encargado
de Zona, Agente de Medio Ambiente y Agente Técnico
Medioambiental, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 64
de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa,

HA RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 696/98-S.1.ª
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Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 5 de noviembre
de 1998.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.

RESOLUCION de 5 de noviembre de 1998, de
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 729/98-S.3.ª, interpuesto por don
Salvador Chávez Antolín y otros ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla se ha
interpuesto por don Salvador Chávez Antolín y otros recurso
contencioso-administrativo núm. 729/98-S.3.ª, contra la
Orden de la Consejería de Medio Ambiente de 19.1.98, por
la que se establece la jornada y horario para los puestos de
trabajo de Coordinador General, Coordinador Provincial,
Subinspector, Coordinador de Unidad Territorial, Encargado
de Zona, Agente de Medio Ambiente y Agente Técnico
Medioambiental, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 64
de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa,

HA RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 729/98-S.3.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 5 de noviembre
de 1998.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.

RESOLUCION de 5 de noviembre de 1998, de
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 1069/98-S.1.ª, interpuesto por don
Manuel Megías Castellón ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Granada se
ha interpuesto por don Manuel Megías Castellón recurso con-
tencioso-administrativo núm. 1069/98-S.1.ª, contra Resolu-
ción del Consejero de Medio Ambiente de fecha 19.1.98, por
la que se desestima la reclamación de indemnización por Res-
ponsabilidad Patrimonial, y a tenor de lo dispuesto en el artícu-
lo 64 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa,

HA RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 1069/98-S.1.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 5 de noviembre
de 1998.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.

RESOLUCION de 5 de noviembre de 1998, de
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 3068/98-S.1.ª, interpuesto por don
Jesús Romero Gómez ante la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Granada se
ha interpuesto por don Jesús Romero Gómez recurso con-
tencioso-administrativo núm. 3068/98-S.1.ª, contra Resolu-
ción del Consejero de Medio Ambiente de fecha 14.4.98, por
la que se desestima el recurso ordinario interpuesto contra
la Resolución de la Dirección General de Gestión del Medio
Natural de fecha 5.12.97, recaída en el expediente sobre cam-
bio de uso en la finca «Dehesa de Cazalla», y a tenor de
lo dispuesto en el artículo 64 de la Ley reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa,

HA RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 3068/98-S.1.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 5 de noviembre
de 1998.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.

RESOLUCION de 10 de noviembre de 1998, de
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 890/98-S.1.ª, interpuesto por don Luis
Blanco Rojas ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla se ha
interpuesto por don Luis Blanco Rojas recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 890/98-S.1.ª, contra la Resolución del Vice-
consejero de Medio Ambiente de fecha 30.1.98, por la que
se desestima el recurso ordinario interpuesto contra la Reso-
lución de la Delegación Provincial de la Consejería de Medio
Ambiente en Córdoba recaída en el expediente sancionador


